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Las palabras vuelan, lo escrito permanece

CARTAS

EDITORIAL

Un par de horas sin electricidad 
ya es mucho. Cuatro días sin el 
servicio, solo comparable al 27-F, 
es terrible. No se puede repetir, más 
cuando se paga.

Cuando se corta la luz, pese a que 
se paga el servicio 

Cumplimiento digital

Señora Directora:
El cumplimiento ya no se mide 

por tener un modelo, sino por 
demostrar que funciona, que se 
aplica y que está integrado en la 
operación. Sin embargo, muchas 
empresas siguen enfrentando la 
misma paradoja: altos costos, 
baja efectividad. Una compañía 
mediana puede invertir más de 
1.500 UF (casi $60.000.000) al 
año en consultorías, sistemas y 
capacitaciones, sin lograr una 
gestión conectada al riesgo real.

La Ley 21.595, la Circular 62 
de la UAF y las exigencias de la 
CMF elevaron el estándar. Ya no 
basta con cumplir en el papel. 
Se exige trazabilidad, automati-
zación y decisiones basadas en 
riesgo. Lo que antes se resolvía 
con planillas, hoy requiere sis-
temas que registren, analicen 
y prioricen en tiempo real. Las 
fiscalizaciones piden evidencia. 
Sin trazabilidad, no hay defensa 
posible.

Seguir operando como hace 
diez años implica más gasto y 
menos protección. Automatizar 
dejó de ser una ventaja. Es una 
condición mínima. Módulos 
integrados, evaluación automá-

asta este martes aun había familias de la 
Región del Biobío que no contaban con la 
reposición del suministro eléctrico, desde 
el corte generalizado de este fin de semana 
durante el temporal de agua y viento.

Cuatro días sin luz y, en algunas zonas rurales depen-
diente de puntos de Agua Potable Rural (APR), hasta sin 
líquido, debido a la dependencia de la electricidad para 
operar dichos APRs. Es decir, un doble dolor.

Ante esta situación, municipios con comunidades 
afectadas han recurrido ante la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles a presentar sus reclamos 
correspondientes, desde donde se ha indicado que se 
iniciarán las respectivas investigaciones sobre la caída y 
demora en reponer el suministro.

“Hoy se sabe con anticipación qué tipo de sistemas fronta-
les se enfrentarán. No se puede seguir actuando con la lógica 
de hace una década. Se requiere una preparación real, con 
medidas proporcionales a los nuevos escenarios climáticos 
que vive la región”, dijo Gastón Saavedra, senador del PS.

Antes, durante la semana pasada, el Presidente Gabriel 
Boric había recalcado en lo mismo: “Sabemos que esta se-
mana tendremos combinación de lluvia y viento en toda la 
zona central y centro sur del país. Las empresas proveedoras 
de electricidad no pueden alegar “caso fortuito” ante eventos 
predecibles. El Estado está tomando todos los resguardos 
necesarios, pero aquí todos tienen que hacer bien la pega”. 

Una de las compañías que opera en Biobío, la CGE la-

H
mentó las molestias causadas, se comprometió a reponer 
todo el suministro en la Región para este martes y anunció 
que realizará compensaciones. “Va a existir una compen-
sación de $40 mil para todos los clientes con más de 20 ho-
ras sin suministro, lo que se hará en nuestras oficinas co-
merciales, y todas las compensaciones que sean por sobre 
ese monto, requerirán la presentación de documentos que 
acrediten los daños. Todo este protocolo está normado”, 
señaló Christian Bachur, director Regional Sur de CGE.

Mientras tanto en el Senado se tramita el proyecto de 
ley que amplía el subsidio eléctrico, donde la Cámara de 
Diputados había aprobado una ampliación de sanciones 
a las firmas distribuidoras ante cortes o fallas en el sumi-
nistro. Sin embargo, la semana pasada en una comisión 
de Minería y Energía del Senado rechazaron dicha indi-
cación, con lo que se entrampó dicha tramitación.

A la espera de lo que ocurra en el Congreso, la ciudadanía 
pide respuestas y que no sean repetitivas respecto de lo que 
ya se ha vivido en el pasado. Un par de horas sin electricidad 
ya es mucho. Cuatro días sin el servicio, solo comparable al 
27-F, es terrible. No se puede repetir, más cuando se paga.

tica de terceros, trazabilidad en 
capacitaciones, monitoreo de 
conflictos de interés y canales de 
denuncia auditables ya no son 
opcionales. Son lo básico.

Cumplir bien no es solo evitar 
sanciones. Es proteger la reputa-
ción, habilitar negocios y demos-
trar que la gestión está alineada 
con los riesgos. No con papeles. 
Con sistemas, cultura y lideraz-
go. Cumplir nunca fue tan ur-
gente. Ni tan alcanzable con las 
herramientas adecuadas.

José Ignacio Camus
AdmiralONE

Una urgencia país

Señora Directora:
En junio se celebra el Día Mun-

dial de Lucha contra la Desertifi-
cación y la Sequía, hito que hace 
referencia a un fenómeno que no 
solo afecta a países lejanos. De he-
cho, Chile es hoy uno de los terri-
torios más impactados por la es-
casez hídrica en América Latina.

La desertificación avanza a 
pasos agigantados, amenazando 
la seguridad alimentaria, la acti-
vidad agrícola y la permanencia 
de comunidades rurales enteras. 
Según cifras del Ministerio del 

Medio Ambiente, más del 76% del 
territorio nacional está afectado 
por algún grado de desertifica-
ción, degradación de suelos o ero-
sión. A esto se suma una sequía 
que ya se prolonga por más de 15 
años y que ha reducido en un 20% 
los caudales de los principales 
ríos del país. Las proyecciones del 
Atlas del Agua indican que para 
2040, Chile será uno de los 30 paí-
ses con mayor estrés hídrico del 
mundo.

Desde nuestra experiencia ve-
mos a diario cómo la eficiencia en 
el uso del agua puede marcar la 
diferencia. No se trata solo de mo-
dernizar la agricultura, sino de 
asegurar que cada gota cuente. 
En un país donde el 72% del agua 
dulce se destina al riego agrícola, 
la tecnificación no es un lujo, es 
una necesidad urgente.

El llamado es a una mayor in-
versión, más políticas públicas 
orientadas a la innovación hídri-
ca y, sobre todo, más conciencia 
sobre el rol estratégico del riego 
eficiente para la adaptación al 
cambio climático. Enfrentar la 
desertificación requiere tecno-
logía, pero también voluntad.

Nicolás Zepeda
Dripsa

Envíe sus cartas, con una extensión 
máxima de 1.400 caracteres, con 
espacios vía email a:

La correspondencia debe consignar 
claramente la identidad del 
remitente y su número de teléfono.

Hacemos presente que el diario no 
puede constatar fehacientemente
la ident idad del autor de la 
correspondencia y reproduce la 
indicada por éste, deslindando 
ulterior responsabilidad.

La Dirección se reserva el derecho 
de seleccionar, extractar, resumir 
y titular las cartas recibidas, sin 
explicación alguna y evitando 
cualquier discusión con el 
remitente.
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